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SOLICITUD DE SUBSANACIÓN 

Proponente No. 4 PROPONENTE 1 UT RED INTEGRADA FOSCAL - CUB 

No interno 
de 

Observación  

No de 
Folios  

Radicado  Observante  Observado  Asunto  Descripción  

9 
CARPETA 
4 75 
FOLIOS  

20180320127492 
PROPONENTE 
4 MEDISALUD 
UT 

MEDISALUD UT Subsanación técnica  

Aporta Documentos 
mediante los cuales 
pretende subsanar la 
experiencia.  

  

En atención al escrito anteriormente descrito, se formula las siguientes solicitudes de subsanación:  

 

Solicitud de subsanación sobre experiencia especifica. 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en los numerales 2.1.15.  y 2.1.16 del Documento de Selección Definitivo, la Entidad solicita al 
proponente lo siguiente: 
 

- En cuanto a la documentación que fuera aportada en la subsanación con radicado No. 20180320127492, de fecha 18 de enero 
de 2018, referente a experiencia especifica de la empresa MEDILASER, como contratista de la E.P.S Coomeva S.A., no se 
evidencia documento o autorización que permita al señor JUAN GUILLERMO DE LA HOZ TOBON, suscribir la certificación de 
experiencia aportada en la propuesta inicial. Esto por cuanto, después de haber validado la información contenida en el 
Certificado de Cámara de Comercio, las facultades otorgadas para el señor DE LA HOZ son de Representante Legal para efectos 
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Proponente No. 1 UT RED INTEGRADA FOSCAL - CUB 

No interno 
de 

Observación  
No de Folios  Radicado  Observante  Observado  Asunto  Descripción  

12 

FOLIOS 
131INCLUIDO 
CD 
Documento 
de 
subsanación  
  

20180320126572 
  

 

PROPONENTE 
1 UT RED 
INTEGRADA 
FOSCAL - 
CUB 

FOSCAL Subsanación técnica  

Aporta Documentos 
mediante los cuales 
pretende subsanar 
aspectos técnicos.  

 

 

judiciales. En ese sentido, se solicita al proponente que aporte el acta o documento emanado del órgano social competente 
que permita establecer la existencia de facultades legales para la firma de la referida de certificación de experiencia, o subsane 
la misma. 
 

Solicitud de subsanación sobre requisitos técnicos.  
- Realizada la verificación documental en cuanto a los criterios del incumplimiento de evaluación en la IPS con código 

15001059601, se establece que no existen documento que validen la representación legal, por lo anterior su estado frente a la 
evaluación cambia a NO CUMPLE y en tal sentido el proponente está facultado para subsanar en los términos previstos en el 
cronograma.  
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Solicitud de aclaración requisitos técnicos  
 
Realizada la verificación documental del radicado allegado el día 18 de enero, se observa que en el folio 000100 Acta de Posesión No. 
005 se indica como funcionario posesionado a WILMER ALEXANDER BARRIOS COTE,  en tanto en el folio 012338 al 012336 y el 
folio 012332, correspondientes a los paz y salvos y cartas de intención, quien los suscribe es el señor WILMER ALEXANDER COTE 
BARRIOS, situación que deberá ser aclarada por el proponente.  
 
En tal sentido el proponente está facultado para subsanar en los términos previstos en el cronograma.  


